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manda establecer juntas reparti-
doras para verificar la distribu-
cion del cupo respectivo en cada
pueblo.

bezas de familia, que declaren el
haber diario que disfrutan por sí:
pues la 8.' determina la partini-
pacion que en el impuesto perso-
nal tienen los individuos que no
son cabezas de familia, y la for-
ma como deben contribuir los que
perciben algun haber indepen-
diente del que disfruta el jefe de
la misma.

Estas dos bases han sido, co-
rno no podia menos, objeto de se-
ria y madura meditacion, tanto
porque fijan el único medio direc-
to que tiene la Administracion
para llegar á conocer el elemento
sobre que ha de gravar este im-
puesto, cuanto porque con ellas
se relacionan íntimamente las
demás bases de la ley.

A primera vista parece que
las indicadas declaraciones han de
ofrecer graves dificultades en
cuanto á la presentacion de los
datos; pero esas dificultades des-
aparecerán, á juicio del Ministro
que suscribe, con la forma adopta-.
da en el modelo núm. 9,, al cual
deberán sujetarse las declara-
ciones.

La dificultad, si existe, estará>
en el estudio y apreciacion de las
cifras y noticias consignadas en
las declaraciones, y para vencer-
la en cuanto esté al alcance de la
prevision administrativa, preciso
es imponer ä los contribuyentes
algunas obligaciones tal vez eno-
josas, pero de ninguna manera
depresivas ni irritantes, y que
son indispensables. Si dada l a . na-
turaleza del i mpuesto se exami-
nan con recto juicio y ánimo se-
reno las que l a•Instruccion deter-
mina, se vera que son mucho
mas suaves que las establecidas
en otros paises que con razon pre-
sumen de libres y civilizados, y
en los que la Administracion pro-..
cede con un rigor estraficsa, nues-e
tro carácter y costumbres. 	 . aun

No es. exclusiva de España la ."-
ocultacion sistemática de la
queza; pero si debe reconocerse
'que nuestra Administracion,. com- t
parada con la de otras naciones,
procede con demasiada lenidad

Las corporaciones populares
son por lo tanto una garantía pa-
ra los contribuyentes; y el Go-
bierno, lejos de temer qbe pueda
llegar el caso de que abusen de la
confianza en ellas depositada, es-
pera fundadamente que p ractica-
rán con actividad y celo las di-
ferentes operaciones que se les en-
comiendan.

La base 1. a de las del impues-
to personal determina la capaci-
dad tributaria para el mismo, y
establece tres excepciones en fa-
vor de otras tantas ciases de in-
dividuos, quedando todos los de-
más afectos al pago de aquel en la
forma que se fija por la adjunta
instruccion.

El examen detenido y concien-
zudo de este importantísimo pun-
to ha demostrado claramente la
necesidad de introducir una alte-
racion en la manera de contribuir
algunas clases de la sociedad, cua-
les son las de Jefes, Oficiales y
tropa del Ejército <activo,» los
cuerpos de Carabineros, Guardia
civil, 'Administracion y Sanidad
militar, y por último, el Cuerpo
general de la Armada.

La movilidad en que las fuer-
' zas de mar y tierra se hallan
constantemente imposibilita la
clesignacion de lugar para el pa-
sa) del impuesto; y ante esta difi-a
cultad, que ha sido debidamente
apreciada, el Gobierno ha creido
conveniente acordar que aquel se
verifique de la manera que viene
practicandose respecto del des-
cuento del 5 por 1OOt las referi-
das clases, estableciendo á la vez,
como regla indeclinable, que las
personas pertenecientes ä las mis-
mas, empleadas en comisiones 6
cargos que tengan residencia fija,
contribuyan al impuesto personal
de igual modo que los (lemas ve-
cinos de los pueblos donde re-
sidan.

La base 4. previene, refirién-
dose sin duda á las personas ea-
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1Ad ministration Econömica de la pro.

)incia lie Córdoba.

Impuesto per3onal

El Poder ejecutivo de la Na-
cion se ha servido comunicar los
Decretos, Instruccion provisional
y modelos que ä continnacion se
es presan, para llevar á cabo la

cobranza del Impuesto personal
que ha de regir en el año econó-
mico corriente, aprobado por la
ley del presupuesto del mismo
ejercicio.

Al trasladar las disposiciones
'aisertas para conocimiento del pú-
blico, cumple ä la Administra-
clon económica prevenir ä lose-
flores Alcaldes de esta provincia
que en c umplimiento de los artí-
culos 15 al 28 de la Instruccion,
tan luego como reciban este Bo-
letin, d ispondrän que se consti-
tuyan las Juntas repartidoras, re-m itiendo ä esta oficina la lista no-
minal de los individuos que 'lascompongan: y despues que hayanes pirado los plazos que se estable-
cen en dichas prevenciones, pro-
cederán las mismas Juntas á exi-j ir ä los cont ribuyentes la pre-sen tacion de las declaraciones dehaberes, y ä las demas operaciones
que han de preceder ä los repar-tos in dividuales; en términos queaprobada la derrama de cupos de
la provincia por la Excma. Di-
putacion, en cuyo poder obra al
mismo objeto, y publicada por el
mismo conducto del «Boletin ofi-
cial,» sea inmediatamente ejecu-
tado el reparto.

Los mismos Alcaldes cuidarán
de acusar el recibo de la presente,
manifestando la fecha en que se
hayan constituido las Juntas re-
partidoras de cada localidad.

Córdoba 31 de Agosto de 1869.-
—Francisco Garcia Goyena ,

MINISTERIO DE HiCIENDA.

EXPOS1CION.

Señor: En la ley del Presu-
puesto general de ingresos de l.°
de Julio último para el año eco-
nómico corriente, se señalan con
la letra las bases sobre las cua-
les ha de establecerse el impues-
to personal que debe proporcionar
al Tesoro la respetable cantidad
de 15 millones de escudos consig-
nados en el estado letra A.

Obligado por consiguiente el
Ministro que suscribe á cumplir
las prescripciones contenidas en
las mencionadas bases, ha procu-
rado desenvolverlas al redactar
la adjunta instruccion, inspirán-
dose en la letra y espíritu de
aquellas, para armonizarlas en su
aplicacion con los principios y dis-
posiciones de las leyes provincial
y municipal de 21 de Octubre del
año anterior.

De esta manera se consigue
conciliar en lo posible los intere-
ses siempre respetables de la Ha-
cienda con los no menos respeta-
bles de las localidades y de los in-
dividuos.

Las Diputaciones provinciales
están llamadas á representar un
papel importante en las operacio-
nes que exige el impuesto perso-
nal, porque estas corporaciones
toman tanta parte como la AcImi-
nistracion en el repartimiento del
cupo provincial primero, y mas
tarde resuelven por si y sin ulte-
rior recurso, Cuantas reclama-
ciones de agravio se preseuten en
tiempo hábil por los contribu-
yentes.

Los Ayuntamientos son ä su
vez llamados ä formar parte de
las Juntas repartidoras con aso-
ciados elegidos por la suerte en-
tre las diferentes clases de contri-
buyentes.

No podia, pues, rendirse ma-
yor tributo de respeto á las leyes
de Ayuntamientos y Diputaciones
provinciales arriba citadas, al des-
arrollar la última parte de la base
3. del impuesto personal, que
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respecito este punto . y si esta
lega de conducta puede ser to-
lerable para determinadas contri-
buciones, no debe serlo con relee
cion al impuesto personal, en el
que las ocultaciones son imposi-
bles 6 muy difi s iles para unos
contribuyentes, y extremadamen-
te fáciles para otros; diferencia
que puede dar ocasion à multitud
de abusos y ä graves perjuicios
que la Administracion tiene el de-
ber ineludible de evitar á toda
costa.

En estas consideraciones se
fundan los artículos de la ins-
truccion que establecen la pre-
sentacion de las declaraciones y
el punto donde cada individuo ha
de contribuir; los que tratan de
la designacion de haberes por las
Juntas repartidoras respecto de
aquellas personas cuya posicion
social no está en todo 6 en parte
determinada por signos positivos
de riqueza, y por último, los que
indican la responsabilidad en que
incurrirán por sus faltas los con-
tribuyentes y las Juntas repar-
tidoras.

Procediendo estas con celo ea
los trabajos, podrán evitar por
medio de su iniciativa y de opor-
tunas indagaciones muchos casos
de responsabilidad. De esperar es'
que cada uno de los Vocales se
penetre bien de que el servicio
mas importante que puede hacer
ä la poblacion ä que pertenece, es
inculcar en el ánimo de sus con-
vecinos los sanos principios de
moral y de justicia que abierta-
mente se oponen ä la falta de
exactitud en la declaracion del
haber individual. Como cualquie-
ra ocultacion en esta parte den-
tro de la localidad solo perjudica
á los demás contribuyentes, pro-
porciona la instruccion de que se
trata oportunos y expeditos me-
dios de defensa á los que se sientan
agraviados.

Garantidos por la adjunta 1ns-
truccion todos los intereses, así
los individuales como los colecti-
vos; llamadas ä intervenir en las
operaciones del Impuesto perso-
nal las Diputaciones provinciales
y las Municipalidades; represen-
tadas en las Juntas repartidoras
las diferentes clases de' contribu-
yentes, y 'amparados los derechos
que ä la Hacienda conceden las
disposiciones de la citada ley de
Presupuestos, el Ministro que sus-
cribe entiende, que se respetan
cumplidamente las bases que la
ley ha establecido, las cuales se
han desarrollado de la manera
mas práctica posible.

No abriga, sin embargo, la
pretension de haber hecho una
obra completa y de fácil y senci-
lla aplicacion, que solo es dable
realizar á fuerza de tiempo y de
constante perseverancia por par-
te de la Administracion; pero cree
que responde ä la necesidad del
momento, pues contiene las re-
glas indispensables para la org,a-
nizacion del servicio y para su
inmediata ejecucion. Si quedan
por llenar algunos vacíos, que so-

lo puedan ser conocidos y bien
apreciados en la práctica, esta
indicará tambien los medios de
llenarlos.

A esas dificultades hay que

agregar otras de índole especial
debidas ä la si tuacion en que
nuestro pais se halla, pues los

. enemigos de la revoincion y de
las libertades poiftica,s no perdo-
nan medio, por reprobado que
sea, para mantener en estado de
intranquilidad y de alarma le
mismo las grandes que ä las pe-
queñas poblaciones.

Tan criminales propósitos se
estrellan per fortuna en el patrio-
tismo de los buenos españoles, cu-
yo único y constante anhelo se
cifra en la conservacion de la paz
y sosiego públicos, persuadidos de
que sin 6rden y sin la obediencia
que se debe ä las disposiciones del
poder legalmente ecoustituido, es
de todo punto imposible alcanzar
dias de prosperidad y de ventura
para la patria.

Este convencimiento se halla
profundamente arraigado en el
ánimo del Gobierno; y- penetrado
el Ministro que suscribe de la ur-
gente necesidad que á la vez exis-
te de acudir ä las perentorias é
ineludibles obligac'ones que pe-
san sobre el Estado, necesidad que
en su alta ilustracion no pudieron
menos de reconocer las Córtes
Constituyentes, prestando el de-
bido respeto ti sus decisiones so-
beranas, no ha vacilado en •aco-
meter la empresa, ya por algunos
combatida, de plantear el nuevo
impuesto personal con sujecion á
las bases que constituyen un pre-
cepto legal que todos debernos aca-
tar y abedeeer.

Tales son las consideraciones
en que se funda esta Instruccion,
acerca de la cual seria necesario
oir la autorizada opinion del Con-
sejo de Estado en cumplimiento
de su ley orgánica; pero la peren-
toriedad del tiempo y la imposi-
bilidad de hacerlo hoy. exigen su
publicacion con carácter provi-
sional mientras se llena aquel
requisito.

Y en su consecuencia, el Mi-
nistro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, tiene
el honor de someter á la aproba-
cien de V. A. el adjunto proyecto
de decreto..

Madrid 10 de Agosto de 1869.
—E1 Ministro de Hacienda, Cons-
tantino de Ardanáz.

DECRETO.
/ATRIO

En vista de lo que me ha ex-
puesto el Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, y usando de la autoriza-
cion concedida al Gobierno en la
base 11 .a de las referentes al im-
puesto personal, ,como Regente
del Reino,

Vengo en aprobar le siguiente
Instruceion provisional para el
establecimiento y cobranza del,
referido impuesto votado por las
Córtes Constituyentes, sin per-
juicio de consultar oportunameu-
te al Consejo de Estado.

,Dado en San Ildefonso á doce
de Agosto de mil ochocientos se-
senta y nueve.•-Francisco Ser-
rano.— .El Ministro de Hacienda,
Constantine (le Ardanáz.,

.72istrucciom Provisional para el esta-
blecimiento y cobran2,a del Impuesto

personal.

CAPITULO PRIMERO.

De las pe rsomas „Se" etas al Impuesto,
y puntos donde deben contribuir.,

Artículo I.° • Con arreglo ä la
base 1.' •de las señaladas con la
letra B en la ley del presupuesto
de ingresos, pagarán el impuesto
personal todos loe individuos de
ambos sexos mayores de 14 ealos,
sin excepeion de clase ni fuero.

Quedan exceptuados. del im pues-
to los pobres de solemnidad, y los
presos y penados sostenidos de fon-
dos públicos.

Art. 2.° . Toda persona sujeta A,
este impuesto será contribuyente
en el pueblo donde tenga su domi-
cilio; entendiéndose por tal el lu-
gar donde el individuo llamado 4
contribuir resida habitualmente.

Art. 3.° Si por efecto de los
distintos eletnentosale riqueza que
constituya el haber individual re-
sultase que una persona percibe
rentas provenientes de bienes in-
muebles '6 'emolumentos dé 'cual-
quiera otra clase en uno 6 mas
pueblos distintos de aquel en que
tenga su domicilio, pagará en ca-
da une de ellos la cuota propor-
cional_que corresponda fl la parte
de haber que en cada une de los
mismos disfrute.
Art. Las personas que por

efecto de su manera de vivir no
tengan domicilio fijo, y las que
estén dedicadas á una industria
ambulante, serán comprendidas
para contribuir al impuesto perso-
nal en el pueblo de su residencia
ordinaria, 6 en aquel donde habi-
ten con mas frecuencia. La Admi-
nistracion considerará como de-
fraudadores á este impuesto á los
contribuyentes que hallándose en
cualquiera de los casos referidos
no acrediten, cuando aquella lo
crea necesario, haber satisfecho
la cuota que se les haya señalado.

Art. .5.° La cantidad que por
impuesto personal figure anual-
mente en la ley del presupuesto
de -ingresos so exigirá "la las pro-
vincias en la proporcion que fije
el repartimiento hecho por el Go-
bierno.

Art. 6.° Las diferentes clases de
Jefes, Oficiales y tropa de Ejérci-
to activo, con les de la Guardia
.civil, Carabineros y cuerpo gene-
ral de la Armada, contribuirán
al impuesto de que se trata por la
cantidad anual que se fije en el
citado repartimiento, la cual será
á menos distribuir entre - las pro-
vincias,

Art. 7.° Las personas queper-
teneciendo á cualquiera de las di-
ferentes clases expresadas .en
artículo anterior se hallen desem-
peñando algun empleo,' cargo 6
Comision que tengan residencia
fija, los Generales de cuartel y
exentos de servicio, y los Jefes
Oficiales de reemplace y retirados,
contribuirán en la misma forma
que lo«lemete vecinos de le p bla-
cion en que residan.

" . CAPITULO' II.
Dl se;talamiento de Citpós provinciales

mUnicipalcs.
Art. 8.° El Gobierno, teniendo

en cuenta los datos de la Adminis-
tracion, señalará á cada prov:n-
cia el cupe que deba satinacer, y
lo comaicará ä las Administra-

;llenes idonóests por coinlucto
AgN Dinceioii..e.g.ener ale ci .,4 Kone

trieciones.
rAr t Las Admi niileacieares

ecnisörni*C`ads, prdvi6 exameri de loe
datos que posean sobre la capaci-
dad tributaria de los respectivos
p(leblos, formaráa preventiva-
mente en el _término de cinco dias
el repWrtimrelto del cupo previn-
cial, distribily'dadole entre aque-
llos, y sontetiéndole ä la aproba-
don de la Diputacion respectiva
por conducto del Gobernador (le la
p ro vi n cien

Este repartimiento se arregla.-
eá. al :fflodeltrieim.ell. ""i

Art. 10 4Üa Diplitäieflia
vincial podelreclamareate. ed-
ministracion económica bla etos
que estime oportunos spei,as for-
mar juicio sobre la exactitud del
re partimiento, , 	 y cuando dicha cor-
poracion lo crea conveniente de -
bei concueri áerelas eesi on efe:. el
Administrador económico para dar
las explicaciones quo sean nece-
sarias. . 	.

Art. 11. La Diputacion pro- •
vineial (le volveríati la Adraimieslette'
cien económieti'el . reparto aproba-
do, 6 con las 'certificaciones que
haya creido conv'eniente acordar,
en el eérmnio de 15 dias.

Art. 12....Aprobado el reparto
por la DiPutacion provincial, se-
rá  inmediatamente ejecutivo su
acuerde, sin pe juicio de la recla-
=cien que cualquiera Ayunta-
miento pueda entablar' a.n te el G e

-biernó.sobre el cupo señalado n la
localidad que represente, segun lo ...
dispuesto en el art. 15 de la ley :
provincial de 21 de Octubre de
1868.

La Administrecion económica .,
precederá inmediatamente ä la
publicacion del reparto en el «Bo- 4
letin ,oficial» de: la provincia, y lo
comunicará . á la Direccion general
de Contribuciones.

Art. 13. Si las rectificacio-
nes 6 variaciones introducidas por
la Dipnedcion ProyinCial fuenan
de tal naturaleza -que á jaicio de
la Adrninistracion 'económica se
hubiesen'.:infri'n r.iido con ellas le-
yes, tegla.naeutos o dispasiciones
generales, 7c, pondrá inmediata-
mente en conocimiento del Gober-
nador Je la provincia Para que este, .e

tisaualo del derecho que , le ceneede ,•

el art. 21 (le la citada ley provin-
cial, pueda., dejar en suspenee„ ba-
jo su responsabilidad, aquellos e
acuerdos, dando cuenta ineeedia- k

teniente al Gebieeno por conducto
(:e la DirecciOn general (le Contri-
bilcioues de los Motivos en que se
finda dicha determinacion.

Art. 14. Si,teescierrido el pla-
zo do 15 niaa eejIalado 'en el artí-
culo 11 la, Diputacion provincial
no devolviese el repartimiento
a pro. budo,. (5, con las' rectificacions
qae es tri o pot:ti.t.ngs, se entiende
ei tieestá conetbrine .con el. de, la Ad-
miniStraciou, ec. ,3 ,iiöiuico,' , y esta dis-
pondrii la- Publ,leacionalel, mismo
e le el (.4 .91etin eficial,» qonsignan-
do si la 'apreelialla :.S414).1.)re-

e sa 6 tácita:, y dictara las disposicio-
nes oportunas para la formacioia
de los repartos individuales.
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	CAPiTULO III. 	 - 	 de Vebrero en
OT 	

igua orma que pa- •1 tado y otros emolumentos que .4 damentos del acuendo, y fijando
. Da las Juntas repartidoras.

. 	' ' g 'il • 	:'-• i') .,: rasunombramient establece el 1 los misnios correapondan. 	 en caso 	 'l
e:aasesk t Me: ..zr44':: 	 •:,; 	

artículo 10 de esta instruccion. n 	 13.' Que las decla 	 afirmativo c haber del

	

traciones de- 	 contribuyente. 	 . 	 ,Se considerarán deMie luego eli- ,! ,, ben comprender el «haber diario» 	 Si este reclamasecon rat 	 la

	

EL' yuntamiento, aso- 	 minados de las Juntas los asocia- I ' prof io 6 independiente que se ha- 	 inclusion y señalamiento de h-ciado 4 j.,, r. ,tual número de vecias a 	 a difutado ea el ario comun del 	 ber, deberá 	
arios que hubieren variado de. ve 	 ysr

	

or•A '..0' iitaibirseetee, consti luirá la 	 eindad 6 dejado dc ser eentribue 	 ultimo trieno por les diferentes 	 para que pueda
b

. 	,
, 	 serjan ta r 7 	

lid9ra.,1 ue diS1)011C: laJ' i -, yentes. 	 . conceptos que expresa el articulo .ase 5.." dei-las señaladas con 1 :ätb1 Po ' Art. 22. El Alcalde Presiden- 	 siguiente. .

	

I, ent 3 en la ,ey del presupuesto 	 te de la Junta repartidóW 'eitará, 	 haY 4 -' Que 	 ocultacion en lasde i ngresos; y para facilitar en las I o portunamente (.los _.I.ocales. dePnbleninne ss qnljexcedan .de 5 000 - esta para cada una de las sesiones.vecinos lOS . 't ratájos eiscomenda- , Les acnerdos ee tomarán por metedos .'i, la expresada J untae4oaliWal .yoría de . votos, - y -pära que sean

	

esta feaceionarse en la furnia qtbe 	 válidos deberán haber concurrido

	

acuerde el Ayuntamiento. 	 á ia sesion, cuando menos, la mi-
.

	

Art. 16. Los con tribuyentes 	 tad Mas uno de los Vocales de la

	

que eeaepcien al Ayuntamiento pa- 	 Junta.
tu formar la Junta repartidora Se . e En los casos de-empate decidirá

	

elegiudoe por terceras partes de en- 	 el voto del Presidente.

	

tre los que figuren en los repar- 	 Art. 23. • Si-despues de citados

	

tos de . territorial.. d industrial, y 	 los Vocales de la Junta repartido-

	

de los que, no co n t sibuyendo por 	 sa ä dos sesiones consecutivas noestos conceptos; se pre.suaia que se reunieran en número suficiente

atendida la reclamenen, acreditar
hechos concretos y afirmativos
que contradigan y destru yan loa
Consignados en el acuerdo de la,•declaras:lomee da lugar á respon- 	 Junta.sabilidad administrativa y crimi- 	 Art. 32. Cuando algun indi-na], segun establece la base 4 viduo consigne en la declaracionde las que comprende la letra E, jurada que debe presentar un ha-do la ley del presupuesto general 	 ber determinado por Signos posi-de ingresos. 	 tiyos, pero inferior al que corres-

CÅ'IPIITULO V. 	 ponda á la posicion social que

	

De los haberes sobre qjeeracae, el 	 ocupa, la Junta repartidora pro-. 	 impuesto. 	 cederá respecto de este contribu-Art. 28. El haber para el
impuesto personal lo constituyen:

t.° Las rentas 6 alquileres de
toda clase de propiedades inmue-
bles, los réditos de censos im pues-
to sobre las mismas y las utili-
dades por el cultivo y la gana-
deria.

2.° Los intereses, dividendos,
beneficios 6 utilidades proceden-
tes de efectos 6 valores emitidos
por el Estado, por cualquiera otra
nacion, por las Diputaciones pro-
vinciales, Ayuntamientos, cona pa-
ftias y sociedades de todas elases,
y los de imposiciones 6 depósitos
hechos ea establecimientos públi-
cos, particulares, nacionales 6 ex-
tranjeros.

Las utilidades que se ob-
tengan de cualquiera profesion,
industria, fabricaeion 6 comercio,
individualmente 6 en participa-
cien.

Y 4.° Los sueldos, pensiones
de todas clases, cargas de justi-
cia, 'salarios, jornales y cualquie-
ra obvencion que pertenezca 6
pueda asimilarse á la clase de ren-
tas, haberes 6 utilidades expre-
sadas.

CAPITULO Vi.
De la fijacion de las cuotas.
Art. 29. La unidad para fi-

jar la cuota es un dia de haber
por cada contribuyente, despues
de deducidas -las cantidades con
que tribute por cualquier otra
contribucion directa.

A las clases cuyos haberes son
eventuales se les computará, co-
mo haber diario para tributar, la
mitad del que ganen ordinaria-
mente como jornal, salario ú otro
análogo.

A 30. Las cuotas de los
contribuyentes se formarán con
tantos mas de haber, iguales en
número para todos los contribu-
yentes de la localidad respectiva,
cuantos sean necesarios para cu-
brir el cupo y recargos corres-
pondientes ä la misma..

Art. 31. Cuando algun indi-
viduo manifieste en la declara-
clon jurada que carece de haber,
y no existan signos positivos que
demuestren lo contrario, la Jun-
ta re partidora, teniendo en cuen-
ta el modo de vivir de la persona
de que se trate, comodidades que
públ icamente disfrute,criados que
tenga á. su servicio, alquiler que
pague de casa y todas las (lemas
circunstancias alee racionahnee-
te puedan determinar su estado
'sacian resolverá si procede 6 no
la inclusion en el repartimiento,
consignando por escrito los inri-

yente, y por la parte de haber no
declarado, en la forma prevenida
en el artículo anterior.

Art. 33. A los individuos que,
hallándose en cualquiera de las
circunstancias expresadas en los
dos artículos anteriores, no pre-
senten la declaracion ä que están
obligados, se les fijará por la Jun-
ta repartidora el haber que á su
juicio corresponda, y no se les
admitirá reclainacion alguna sin
que previamente paguen 6 con-
signen la cuota que se les señale.

CAPITULO VII.
De la .formocion de las relaciones
nominales., y de habeies de los repar-
timientos, y de las ''

es,
 de

los contribit.yentes.
Art. 34. LaJunta repartidora,

con vista de las declaraciones in-
dividuales, de los padrones del ve-
cindario y demás datos que haya
consultado, formará en el término
de ocho dias la relacion de contri-
buyentes y haberes con arreglo al
modelo núm. 3 • °, y la expondrá al
público por otros ochodias. duran-
te los cuales los comprendidos en
ella podrán entablar las reclama-
ciones que -crean convenientes
respecto á. sus haberes 6 de los de
un tercero.

Terminado el plazo que fija el
párrafo anterior. la Junta repar-
tidora rectificará la relacion segun
proceda, y fijará los dias de haber
que en la localidad sean necesarios
para cubrir el cupo.

Art. 35. Las cuotas individua-
les serán recargadas con el tanto
por 100 que corresponda para
gastos p rovinciales y municipales
aprobados, y el 6 por 100 sobre la
totalidad para gastos de recauda-
cion y partidas fallidas.

Art 30. La Junta repartidora
'procederá dentro del plazo de 10
dias ä señalar ä cada cont r i buyen-
te la cuota que le corresponda,
formando el repartimiento con su-
jecion al modelo 4.0, el cual
quedará expuesto al público por
espacio de cinco dias.

Art. 37. Les contribuyentes
que se consideren agraviados po-
drán presentar sus reclamaciones
dentro del término á que se refiere
el artículo anterior; pero ninguna
será admitida una vez trascurrido.

Art. 38. Las Juntas reparti-
doras resolverán en justicia sobre
estas reclamaciones ä los tres dias
de presentadas en los pueblos que
tengan hasta 1.500 veciaos; á los
cuatro en los de 1.501 a 5.000 y, 
Ios ocho en todas ias dentás pobla-

  .1._

cioiarets. ' . 3. 9. Si den tro dei plazo

deben ser incluidos en el reparti-
miento del impuesto personal.;

El Ayuntamiento hará enr-se-
sion extraordinaria, y en la forma
que determinan los artículos 127
al 134 de la ley municipal, el sor-
teo de asociados entre todos . los

	

i viduos que pertenezcan á cada 	 padron vecinal, los repartimientos•una de las tres ,_clases indicadas, 	 de las contribuciones ' . directas y
Será Presidente de esta Junta los demás datos que la corporacion

	

el Alcalde tí quien le sustitu ya con 	 popular posea y puedan ilustrar
á la Junta en el desempeño de su
cometido.

e n el articulo : anterior, serán vá-
lidos lo s acuerdos que se tomen por

inä la Junta repei 	 r-dora es gratuito " 	 - 	 ,y obligatorio. 	 :De las detkraciones juradas que de-
, 	 . Solo podrán -escusarse der. :sii 	 ben presentar los contribuyentes.

admision: 	 Art. 25. Luego que se cons-. Los mayores de 60 años. 	 tituya la J unta repartidora, fijarä,
Los que acrediten en debida . anunciándolo con la mayor publi-

eidad-posible, un plazo que no ex-
ceda de ocho dias para que todas
las personas llamadas ä figurar en

	

Los Jueces de primera instan- 	 el repa.rtimiento presenten decla-cia, Psornotores fiscales, Jueces	 raciones juradas manifestando elde paz y suplentes, hallándose es- 	 haber diario que disfruten.tos .rtitimos en el ejercicio de sus ' 	 Dichas declaraciones se ajusta-funciónes. 	 rän al modelo adjunto, señaladoArt. 18. El Alcalde notificarii . con el luían. 2.°
al 'die siguiente de verificado el :,.: Art. 26. Las persoaas que nosorteo el nombramiento á los re- -perciban haber en el pueblo donde .part idores, y se entiende que no 	 residen habitualmente, 6 que pe,-..po 	 Onnen excepci 	 los que, resi- 	 cibien dolo tengan haberes en otradiendo en el pueblo, no presenten 	 ú otras localidades, están obliga-poredescri to dentro del plazo de cua- 	 das ár presentaren aquel la decla-troTtlias, contados desde el eiguien- 	 racial" que exige el artículo ante-te e de la notificacion, alguna de' rior, espresando las poblacionesins'excepciones expresadas en el 	 donde perciben haber y la canti-artículo antericir. 	 dad correspondiente ä cada una,Art. 19. El Ayuntamiento re- 	 sin perjuicio de las declaraciones

	

solverá en el hnprorogable ter- 	 parciales que por sí 6 por medio

	

roía° de cuatro dias las solicitudes 	 de apoderado habrán de presea-

	

de .exencion queso hayan prbsen- 	 tar en todas aquellas poblaciones.

	

tado en tiempo ola:id :tino, y sus 	 -- : Art. 27. Los contribuyentes,

	

dec ieioneis serán 'inm ediatamente 	 aliformar las declaraciones, y lasej eqat Vas.
.. 	 I Juntas repartidoras en el desem-Art. : 20. No presentándose so- peño de su cometido, tendrán pre-

	

l iciedes de exencion, 6 resueltas 	 sente:

	

queed.n las e ue le hayan presen- 	 11.' .° 4- Que se considera «haber

	

tadie" 'el Alcalde" constititiaä • la 	 propi» del cabeza de familia, pa-

	

Judiria»repartidora der- impuesto 	 ralos efectes del impuesto perso-

	

pergaaal al dia siguiente del en 	 mil y de las declaraciones indivi-. que , aspire el plaziaseñalado en el 	 duales, el de la, sociedad conyugal,articulo anterior, a nunciándolo al cualqiiiera que sea el cónyugepublico en la forma de cestumbre que lo haya a-portado al naatre-en cag poblacion, con la desinna.- momo.
. a

cion dé.1 local donde se halle ins- 	 a o ,
me será «haber indepen-talatlan.Además remitirá al Admi- 	 diente,» que podrá imputarse 6

a
n istra(lor económico de la prevista 	 no; segun la voluntad de los in-eia lista nominal de lös indiVÄdues 	 te esadoS, al jede la familia, elque copongan la j 	

,inunta. je! 	 qu proceda dä• 'dustria 6 pie"-Art. 21. 
La duracion del car- fea on pereonal de la mujer 6 hi-go de' asociado-. será de dos años, jos mayores de 14 arios, y de sa-re

novándose Por Mitad en el mes larios, jornales, pensiones del Es-

para acordar segun lo establecido

inayoria, cualquiera que sea el nú-
mero de los asistentes.

Art. 24. El Ayuntamiento fa-
cilitará á la Junta repartidora el

arreglo ä la ley, y . Secretario el
que lo sea del Ayuetamiento...

Art. 17. El cargo cle asociado
CAPITULO IV.

orma estar imposibilitados física-
mente para desempeñar el cargo,
ä juicio del Ayuntamiento.
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(Modelos que se citan en la precedenk instruccion.)

Modelo núm. 1. 6-IMPUESTO PERSONAL.

PROVINCIA DE 	
	

Aito ECONÓMICO DE 186940.

REPARTIMIENTO aprobado por la Excma. Diputacion de esta provincia en virtud de la
facultad que le concede la base 3.' letra B, de la ley del Presupuesto de ingresos de
1. 0 de Julio de 1869, de los 	  escudos que han sido señalado á la misma por di-
cho impuesto, así como el importe de los recargos provinciales, municipales y pre-
mio de cobranza que tambien corresponde ä cada pueb'o‘

CUPO

!para el 	 Tesoro.

MALOS. 	 Estas. Mil*.

RECARGOS

proainciales
Etclt. Mil &

PARA

municipales
Era,. Mili.

TOTAL
de cupo y re-

cargos.
Eta*. Mas.

8 POR 100 '
para premio de
cobranza y par-
tidas fallidas,
Larde. 	 »lit.

TOTAL
general que ze
ha de repartir.
Leed,. 	 Afilt.

1.000 450 250 1.400 84 4.484.
8.000 1.200 4.600 10.800 680 14.448
3.000 450 540 3.990 239,400 4.229,400
G 000 750 1.000 6.750 4.05 7.155

TOTALES.... 	 17.000 2.550 3.39õT 2 940 1.376,400 24.346,400

	 de 	  de 4869.
El Administrador económico,

1
	 Imp., Itib. y tit. del Diario de Córdoba, San Fernando, 34.
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etgaI1do el art. 3e no so hubie-
se presentado ieriamacion alguna
de agravio contra el repartimien-
to, se hará asf constar por diligen-
cia que autorizar i la Junta repar-
tidora, quedando ultimado el re-
partimiento.

Lo quedará igualmente si la
Junta repartidora desestima las
reclamaciones presentadas, 6, una
vez hechas las rectificaciones que
procedan, en el caso de haberse
resuelto favorablemente todas 6
parte de las reclamaciones.

Art. 40. Una vez ultimado el
repartimiento, será inmediata-
mente ejecutivo, conforme á lo
prescrito en el caso 14 del art. 50
de la ley municipal, sin perjuicio
de las reclamaciones que los par-
ticulares agraviados puedan pre-
sentar dentro del plazo de cinco
dias ante la Diputacion provincial,
contra cuyas resoluciones no cabe
ulterior recurso, segun lo estable-
cido en el caso 6.°, art. 14 de la
ley provincial.

Tampoco se a.dmitirá.n los re-
cursos que se presenten despues
de terminar el plazo de cinco dias
señalado en el art. 36 de esta ins-
truccion.

Art. 41. El Alcalde, como Pre-
sidente de la Junta repartidora,
remitirá á. la Mministracion eco-
nómica 4.  los efectos correspondien-
tes, en el término de tercero dia,
una copia del repartimiento certi-
ficada

'
 foliada y sellada.

Si la Administracion ccon6mi-
ca advirtiese que el reparto no se
halla en consonancia con el cupo
designado al pueblo, 6 que en él se
ha infringido alguna ley, regla-
Mento 6 disposicion general, lo
pondrá inmediatamente en cono-
cimiento de la Diputacion provin-
cial; y si el fallo de esta corpora-
clon adoleciese de iguales defectos,
se procederá á lo que corresponda,
segun lo prevenido en la última
parte del art. 13 (lela presente
instruccion,

CAPITULO VIII.
De la penaliddd.

Art. 42. El contribuyente que
en la declaracion presentada ocul-
te parte de su haber diario incur-
rirá en una multa, cuyo importe
podrá ser desde el duplo al cuádru-
plo de lo que debiera pagar por la
ocultacion.

Art. 43. La junta repartidora
impondrá la multa que estime
procedente dentro del límite es-
tablecido en el artículo anterior, y
segun las circunstancias del caso.

'Art. 44. El fallo de la Junta
repartidora será apelable para an-
te la Diputacion provincial en los
10 dias siguientes al de la notifi-
car:ion; • -trascurridos los cuales sin
intentar elrecurso de alzada, pro-
cederá el Alcalde <4 exigir la mul-
ta en el papel correspondiente.

En el caso de interponerse el
recurso de apelacion dentro del
plazo indicado, no podrá ser ade
mitido sin que el apelante consig-
ne el importe de la Multa en la
Caja general de Depósitos 6 s us
sucursales.

La Diputa.cion provincial resol-
verá los recursos de alzada, oyen-
do (.s. la Administraccion econó-
mica, en el plazo de 15 diae.

Art. 45. A los contribuyentes
de que trata ei art. 4.° de la pree

oente instruocion que no acredi-
ten en el plazo que la Adminis-
tracion económica señale haber
satisfecho la cuota que les corres-
ponda, podrá imponerles la propia
Administracion una multa propor-
cionada á su falla dentro de los
limites que establece el art. 42.
La multa se hará en su caso efec-
tiva por la via de apremio y sin
ulterior recurso.

Art.. 46. Los individuos de
Ayuntamiento y contribuyentes
asociados para constituir las Jun-
tas repartidoras que, por cual--
quiera causa injustificada, susci-
taren obstáculos ä las operaciones
preliminares del repartimiento, y
a. la fOrinacion y aprobacion de
este, incurrirán en una multa que,
á propuesta de la Administracion
económica, impondrá el Goberna-
dor de la provincia, con arreglo
al articulo 169 de la ley muni-
cipal.

Art. 47. En los casos de deso-
bediencia 6 de incurrir en cual-
quiera otra falta 6 delito previstos
por el Código penal, se pasara el
tanto de culpa al Juzgado corres-
pondiente para que proceda á lo
que haya lugar con arreglo ä de-
recho.

CAPITULO IX.

Be la cobral2za del impuesto y par-

/idasfallidas.

Art. 48. La cobranza del im-
puesto personal se hará en los pla-
zos y con sujecion á las disposicio-
nes establecidas para la recau-
dacion de las demás contribuciones
directas.

Art. 49. La tramitacion de los
expedientes de partidas fallidas se
asimilara, por ahora, en cuanto
sea posible, á lo establecido en la
instruccion de 20 de Diciembre
de 1847, circular de la Direccion
general de Contribuciones de 20
de Junio de 1856, y el real de-
dretode 29 de Junio de 1867, que
trata del impuesto sobre caballe-
rías y carruajes; debiendo las Ad-
ministraciones económicas para
aplicar las disposiciones citadas,
distinguir si la partida fallida de
que se trate trae origen de haberes
procedentes de bienes inmuebles,
de riqueza moviliaria, 6 del ejer-
cicio de cualquiera profesion, in-
dustria, destino público 6 parti-
cular.

Art. Z)0. Las cuotas que resul-
ten fallidas se cubrirán con el fon-
do sobrante del 6 por 100 9  deducia
do el premio de recaudacion.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Art. 51. Atendida la perento-

riedad del tiempo, y la necesidad
de formar los repartimientos y re-
caudar el Impuesto personal del
ejercicio corriente Con la mayor
brevedad posible, queda facultada
la Direccion general de Contribu-
ciones para dictar las medidas
oportunas á fin de que se practi-
quen simultáneamente las opera-
ciones anteriores ii la formacion
de los repartimientos locales.

Madrid 10 de Agosto de 1889.
-El Ministro de Hacienda, Are
(lanäz.
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